
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintidós  (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                          Inv., de P. 2022-00595 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 ss. del C.G. 

del P., y aquellos otros contemplados en el artículo 368 y ss., ib., el 

Juzgado, 

 

Resuelve 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

provida por ERIKA ESTEFANIA DÍAZ PRIETO en representación de 

KEVIN ANDRÉS DÍAZ PRIETO contra YEFRY ANDERSON FRANCO 

HERNÁNDEZ. 

 

2. Imprimir a la presente demanda el trámite de los artículos 368 y ss., 

del C.G. del P. 

 

3. Notificar a la demandada, acorde con las previsiones de los artículos 

290 y ss., ib., y hágasele saber que cuenta con el término de veinte (20) 

días para que contestar la demanda y formular los medios de defensa 

que considere pertinentes (Art. 369, ej.). No obstante, adviértase a la 

demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Decretar la prueba de ADN al grupo conformado por la demandante, 

el demandado, y el NNA K.A.D.P. (C.G.P., art. 386). Por tanto, una vez 

se encuentre integrado el contradictorio, se dispondrá lo pertinente en 

cuanto a la fecha, hora y lugar de la respectiva toma de muestras. 

 

5. Notifíquese al Defensor de Familia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez  
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